
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00155 
Sust. 585 
 
  

En su momento oportuno, y, con sujeción a los lineamientos 
consagrados en el artículo 1.653 del Código Civil, se ordena tener 
en cuenta como abono a la obligación demandada, la suma de 
dinero a que se alude en el memorial anterior y recibo de 
consignación expedido por el Banco Agrario de Colombia, 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por DIEGO 
HERNANDEZ en contra de CARMEN FAJARDO ZAMBRANO.- 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JCF 
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